
 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA OBRAS DE EFICIENCIA ENERGETICA 
EN COLEGIOS PUBLICOS 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

ENTIDAD LOCAL NIF 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

EN CALIDAD DE 
(CARGO/PUESTO QUE 

DESEMPEÑA) 

   

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través de sede electrónica 
asociada 

Se necesitará certificado electrónico para acceder a la notificación 

Se enviarán avisos de puestas a disposición de la notificación al correo electrónico y/o al teléfono móvil facilitados a 
continuación y se podrán cambiar en cualquier momento. 

TELÉFONO MOVIL CORREO ELECTRÓNICO 

  
 

DATOS BANCARIOS 

* Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso 
General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para 
presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 



 

 

 

Si la 

entidad ha presentado previamente documentación obligatoria contemplada en esta convocatoria: 

 

 

DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO 

IMPORTE SOLICITADO 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada 

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS) 

  
 

FECHA PRESENTACIÓN ÓRGANO U DEPENDENCIA DOCUMENTACIÓN 

   

   

   

   

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA 
 

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas 
 
□ No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para el mismo proyecto y/o conceptos para 
los que solicita esta subvención. 
 
Asimismo se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga de otras Administraciones 
Públicas o de otros entes públicos nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 
 
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 
 
3. Que la entidad solicitante: 
- no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones. 
- No está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
- AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por lo que no se requiere aportación a esta solicitud del certificado expedido por la AEAT que acredita de situación en 
actividades económicas. 
-AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en materia de Hacienda 
de la Junta de Extremadura con relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración. 
- AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento 
de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Que la entidad local asumirá la aplicación de las medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión y la obligación de comunicar al órgano gestor los casos de sospecha de fraude. 
 
5. Que la inversión no está iniciada en la fecha de presentación de esta solicitud de subvención. 
 
6. Que cumplirá la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación, en particular, la normativa 
en materia de subvenciones, asi como la normativa vigente sobre accesibilidad de personal con 
discapacidad. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA 
 
□ Declaración responsable de la persona responsable del Ayuntamiento del cumplimiento del principio de DNSH (Anexo 
II). 
 
□ Certificación de la persona secretaria del Ayuntamiento en la que se haga constar el acuerdo del órgano competente 
de la entidad local por el que se solicita la subvención y se aceptan las condiciones de financiación y demás requisitos 
establecidos. 
 
□ Certificación de la persona secretaria del Ayuntamiento referida a la plena disponibilidad sobre los terrenos o fincas 
donde se pretende realizar las obras. 
 
□ Proyecto o memoria valorada de la obra. 
 
□ Memoria técnica con los datos de mejora de la eficiencia energética 
 
□ Auditoría energética del edificio o infraestructura con la calificación energética actual y la prevista. 
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